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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA CONCEDE IMPUGNACION DENTRO DE LA ACCIÓN
DE TUTELA INSTAURADA PROMOVIDA POR MARÍA DE LOS DOLORES
QUINCHÍA HENAO, DIEGO LEÓN, ERY DURLEY Y NIXON RUBÉN LONDOÑO
QUINCHÍA CONTRA LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. CON EL RAD. NO.
11001020300020220278500, EN CONSECUENCIA, CORRER TRASLADO A
TODOS LOS INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO SUB EXAMINE,
INCLUIDOS DELEGATURA DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA I DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, LUZ ELENA GARCÍA OSPINA,
JAMER ALONSO TABARES ZAPATA, LIDA YOHANNA LÓPEZ MONTOYA,
EDISON RESTREPO MORA, OSCAR DE JESÚS GUTIÉRREZ GARCÍA, LUIS
ALFONSO SÁNCHEZ JARAMILLO, GILBAR ALONSO TOBÓN OSPINA,
PASCUAL ANTONIO ZAPATA GALVIS, OSCAR DE JESÚS CARDONA LÓPEZ,
ALBA NELLY VALENCIA, LAURA GÓMEZ SALAZAR, LUIS ORLANDO RAMOS
SERNA, TRANSPORTES BARBOSA PORCESITO S.A. Y EL LIQUIDADOR DEL
GRUPO BP SAS., PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA
DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA. ALLEGANDO COPIA
DIGITAL O DIGITALIZADA DEL PROCESO DE RADICADO
11001319900220180044200 (01, 02) Y 201880000442.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


